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Este periódico sale todos los dias. La 
RedaccícD se halla establecida eu la mis
ma ofidra del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos noticias mercantiles, ejemplares 
de las ci tas que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas)' ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
Se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudellers , núm. 15 , á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriplores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de les 
repartidore».

8 Marzo de 1836,

Puntos de suscripción. Madrid , en la 
librería de Razóla. Alicante , Garratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao , García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y com
pañía. Cerrera, Casanovas. Córdoba,!?* 
raid. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada , Sans. Jaén, Zerczedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas, Buzó. 
Lugo, PujoL Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo, Long 
ria. Palma , Guasp. Pamplona , Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto d* Santa María, 
Ñoñez. Reus , Angelón. Salamanca , Ré'- 
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ho
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Vecdagucr. Toledo , Hernán 
¿ex. Tortosa, Puigrubí. Valencia, Mellen 
y Bemrd. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. En el estarán jeto : Paris, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. MaeeeUa, Chamoin. 
Ferpú&an I^aaem».

BIABJO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA, 
Publicaiiít btiio hs auspicios i>v 6. rl Capitón ©eneral.

Dos cosas llaman la atención en Inglaterra: el Par
lamento los diplomáticos. El Parlamento anuncia 
guerra franca á los enemigos de la reforma ; los di
plomáticos, guerra artificiosa y callada á los partidarios 
del progreso. ¿Quién triunfará en la lucha? ¿Habrá 
victoria ó capitulación?

El éxito de estos debates escita el interés de toda 
Europa: no hay nación que no crea leer en ellos su 
futuro destino. ¿Qué especie de plan han meditado 
los antiguos oráculos de Leybach y deTróppau? ¿Qué 
linaje de liga pueden hacer con la revolución del 30 
de julio? Dudas son estas que comunican nueva agi
tación y nueva vida al cuerpo social.

El colegio diplomático es conservador, el Parlamen
to progresista ; y muchas gentes de las que bullen en 
la arena quisieran una discreta alianza , una especie 
de cópula entre el progreso n la conservación. Abrié
ronse las polémicas, los oradores asaltan la tribuna, 
los periodistas se presentan pluma en ristre, andan 
los agentes sagaces é intrépidos cual nunca, crúzanse 
los estraordinarios , ármanse seducciones y lazos en 
bailes, cacerías, banquetes ; ya la capital de la Gran 
Bretaña no es mas que una vasta arena donde se dis
ponen á combatir los elementos políticos que tienen 
dividida la Europa. ¡ Desvaneciérase á lo menos esa 
oscilación fosfórica que deslumbra ; fijárase de una 
vez la incertidumbre política que nos aflige; imaginá- 
rase el medio de consolidar una independencia justa, 
consoladora y benéfica : y bendeciríamos este nuevo 
encuentro de Roma y Cartago, este nuevo choque del 
absolutismo y la libertad! ■

Revista de ambos rnuiiíbís.
MOLDAVIA.

La Gaceta de ^gram , del 4 de febrero , anuncia qu* el prínci
pe Miguel Stourdza ha declarado franco el puerto de Galate.

RUSIA.

San Petersburgo 17 de febrero.
He aquí el texto del ukase imperial comunicado al rice-canciller, 

y por el cual se nombra embajador de Londres al conde Poxeo 
di Borgo :

-•Por la presente llamamos al conde Poszo di Borgo , nuestro 
embajador estraordinario y plenipotenciario en la Corte de Fran
cia , y le mandamos que en calidad de tal pase i la Corte del rey 
de Inglaterra , con el sueldo de 5o.000 rublos, y aooo anuales 
para gastos de viaje. Seguirá en el goce de las sumas que le fue
ron señaladas en i83i, por el presupuesto de i83i. El tesoro del 
imperio le dará 10.000 rublos para el viaje, y su instalación en 
Londres. '

INGLATERRA.

Lóndres de febrero.
El clero acaba de nombrar al deán de Chichester para su re

presentante en la Cámara de los Lores.

El marqués de Londonderry tuvo ayer una conferencia con el 
embajador de Rusia. Parece que este diplomático no hace toda
vía preparativo alguno para su viaje á San Petersburgo.

TRABieiA

Perú a6 de lebrero.
kyer fue brillantísimo el baile que se dio en palacio. Asistie

ron á ¿1 mas de cinco mil personas, y dió fin á las cuatro v media.
'( Débeu. )

El Echo de /toaen publica el documento que sigue :
« He aquí tai cual se nos comunica el Reglamento de la Socie

dad de los Caballeros de la Fidelidad. Nuestros lectores verán sin 
duda con gusto este curioso documento.

Art. 1.®— De su origen. — e Existe desde la revolución de julio. 
Fue instituida por las notabilidades legitimistas bajo el patrocinio 
de S. A. R. madama la duquesa de Berri, entonces regenta de 
Francia, y sancionada por el consejo de regencia.

Art. 2.0—De los ge/es. — • Es su gefe supremo Enrique V, rey 
de Francia.

Art. 3.®—Su objeto. — «La defensa y propagación de los prin
cipios sagrados y conservadores del cristianismo y la legitimidad , 
de los escritos que ilustran al pueblo acerca de sus verdaderos in
tereses, de la gloria y prosperidad de Francia, y la mutua defensa 
de los caballeros.

Art. 4.0— Condiciones de admisión.—«Solo serán admitidos los 
que ofrezcan garantías de fidelidad , cordura y adhesión.

Art. 5.° — De los caballeros parlantes. — «Su obligación es per
suadir á las gentes que Enrique V no quiere volver á Francia sino 
por el voto universal de la nación y sin apoyo de bayonetas estran- 
jeras; que cada provincia se gobernará por sí misma nombrando 
el pueblo á los propietarios que fueren de su agrado ; que estos 
votarán los impuestos según sean buenas ó malas las cosechas; y 
que el Rey mudará de residencia siempre que convenga para ha
cer revivir el comercio y la industria en las ciudades manufactu
reras. Las contribuciones indirectas se repartirían por abono, re
caudándolas los alcaldes. Así pudiéranse rebajar de estos impuestos 
los 140 millones que cuesta la recaudación , etc.

Art. 6." — Del juramento.—«Se ofrece el juramento, mas no s» 
presta. Los hombres de bien conocen la santidad c inviolabilidad 
de la fe jurada. Las obligaciones que se imponen son auxiliarse 
mutuamente y coadunar sus esfuerzos en pro de la Seciedad. El 
juramentóse ofrece de rodillas y en presencia de dos caballeros á 
lo menos.

Art. 7.0 — Juramento de los caballeros.—«Entrego mi alma á 
Dios v mi corazón al Rey. Juro ser altamente discreto y llenar 
con religiosa exactitud los deberes que me impone la caballería de 
la Fidelidad. Reclutaré el mayor numero de caballeros que me sea 
posible.

Art. 8.° — Juramento de los adeptos.« Entrego mi alma á Dios 
y mi corazón al Rey. Juro ser muy discreto y cumplir con toda es
crupulosidad los deberes que me impone la orden de la Fidelidad. 
Juro emplear todos mis esfuerzos para el éxito y propagación de 
la Sociedad. Juro por fin auxilio y buena amistad á todos mis her
manos. •

Esta sociedad tuvo eu su origen trescientos individuos : la re
volución de julio la hizo caducar: cayó pues en desuso, y en vi día 
dúdase si cuenta con diez. Opónganse á ella Lis de los Templa
rios, Sansimonianos , Unitarios, etc. , etc.

En i.® de enero de este año habia en Paris 54^8 refugiados 
políticos , inclusas las muyeres y criaturas. Clasificados por na
ciones son :

Españoles. ...... 4
Italianos.........................................708
Polacos........................................47 16

54a8

ESPAÑA
CORTES.

MTA»EMTO DI SKMOSKS PRO S6R A DO 1 K8.

Continúa la sesión del 8 de enero.
El Sr. Crespo Tejada : «No he tomado ¡a palabra para rectificar lo* 

cálculos de la Comisión, pues habiéndolos hallado yo muy exactos, el 
j Sr. Torremejialo hizo perfectamente. La he tonudo para manifestar que 
i no alterando la ley de la moneda se hará un daño considerable en el co
l mercio, como ha dicho el Sr. Caballero, y se seguirán graves daños a 
i las operaciones mercantiles. Es tan claro esto, que en la actualidad ve
S mos los cambios contra la Francia en perjuicio de España , y que para 
a recibir nosotros un doblon de 6o rs. y 2 cuartos damos en cambio 16 
í francos y 20 centesimos, que es lo mismn qnp nerir, qn<> perrlemne R pnr 
■ 100 los que tenemos fondos en Francia; y si llevamos á efecto el- de lo* 
9 escudos de 5 francos reduciéndolos, tomo los fija el Gobierno en el ar- 
3 tículo 4/ de su segundo proyecto de ley , á 18 rs. y 5 maravedís , re- 
3 sultaria un grave daño al comercio y circulación ; porque estos escudos 
I desaparecerían de nuestro suelo , siendo asi que es la mayor parle de 
B plata que circula entre nosotros, porque claro está que si 18 rs. y 6 ma
n ravedis dan 5 franeos, 60 rs. y 8 maravedís nos darán 16 francos y 65 

centésimos; y pues tenemos el cambio en el día de 16 y 20 centésimos, 
claro está que perderemos 45 centésimos mas. ó sea 5 por 100 de mayor 
daño á la España. ,

«Así es , que un español que tiene i5oo francos en Francia calculados 
al cambio igual debían darle en España 100 doblones ; mas los mismos 
i5oo francos por el cambio dañoso aelual solo le producen 92 doblo
nes, cuyo perjuicio resulta al dueño español que tiene valores en Fran
cia; y si quedase fijado á 18 rs. y 5 mrs. el escudo de 5 francos, que 

i como queda dicho los 60 rs. y 8 mrs. arrojarían 16 francos y 65 centé
simos, que es 5 por 100 mas que el cambio del día; claro está que de 
no subir el cambio , el «omercio preferiria llevar los escudos á Francia 
porque le reportaban mas ganancia , y la consecuencia seria quedarnos 
sin esta plata en circulación , á menos que el cambio subiese mucho 
mas, y siempre en perjuicio de los Españoles que tienen fondos en Fran- 

■ cia, y por consiguiente contra el valor de la balanza de Ja España por
que subiría el daño al menos á 11 por 100. Manifiesto uu error en dicho 
provecto del Gobierno y su art. 5.°. porque claramente se dice que las 
monedas de 5 fraucos cuyo peso no llegue á 5o 1 granos de Castilla, las 
acuñadas antes de 185o seráu admitidas en las casas de moneda por pasta 
ó por el peso real que tengan , y se pagarán á razón de 177 rs. y 10 ma
ravedís el marco: luego un napoleón que tenga 5oo granos saldrá por 
19 rs. y 10 mrs. porque diré : si un marco que tiene 4608 granos vale 
177 rs. y 10 mrs. , cuánto valdrán 5oo granos, y dará por respuesta 
que trie dará 19 rs. y 10 mrs. que es mayor valor que 18 rs. y 6 mrs. dado 
en el art. 4.*; v por tanto observo un error tanto mayor , cuanto que al 
marco de escudos fabricados desde 183o acá solo se da el valor de 166 
reales y 12 mrs. , que hace la diferencie de 10 ri y 02 mrs. cu mareo, 
ó sea mas de 1 { rs. en cada escudo.
. «No encuentro otro medio que el de bajar la ley de nuestra moneda 
para igualarlos á los napoleones . reduciéndolos á los 1 o dinero* y 4 gra 
no* que propone la Comisión , y quedará tan equilibrado que tendrémos 
una moneda equivalente. No entraré ahora en los cálculos y causas que 
influyen en el comercio. porque para esto seria necesario un discurso 
muy largo, y cansaría la atención del Estamento. Llevo 5o años de espe- 
ricncia , v he presenciado todas las vicisitudes de la balanza del comei cio 
y alteración de monedas; conozco todo lo que puede volver á suceder; 
por lo que opino no conviene que se admita el proyecto del Gobierno, á 
menos que se modiflque la ley de la moneda tal cnal dice la (lOtnision, ó 
de una manera mas adecuada.» '

El Sr. Secretune del Pespeeho de Hacienda: «Voy á hacerme cargo de 
varias reflexiones délos tres Sres. Preopinantes que han hablado sobre el 
asunto. El Sr. Caballero ha considerado la cuestión bajo cuatro aspee- 

I tos: cientificamente, artísticamente, económicamente y politicamente, 
i CienliGeamente ha dicho S. S. que estaba de acuerdo con el diclámen 
! de la Comisión , y que el cálculo del Gobierno era errade . lo cual se 
j veria sujetándolo á fórmulas algebraicas: digo lo misine que dije ayer; 

el Gobierno cuando ha tratado de esta cuestión no ha dicho que fuera 
i su objeto el igualar la relación del oro y la plata de España con la de 
; Francia ; no habia sentado ninguno de estos principios ; solo habia di 
I cho que quería, intentaba que se aproximase, en tanto que lo permi- 
; tiese una baja moderada y no escesiva de la ley. Dejaremos eslo í un 
! lado, pues nunca se pueden presentar cantidades iguales en valores que 
i son de suyo variables; y con lo que dije ayer queda satisfa doria mente 
: contestado este punto. ,
11 • Considerada la cuestión artísticamente, ha dicho el Sr. Caballero
I; quo hubiera sido necesario citar aquí á los que entienden en la acuña- 
‘ cion (b- la moneda y enlimidea la materia á fundo. Dices» esto nomo si 
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el Gobierno no hubiese consultado á na lie , r es nseesatio sabir qut el 
Gobv-rno, tanto en esté proyecto como en lodos los demás, se aconisjr . i 
con la.« persona* prácticas . pues no liay mi hombre tan universal que - 
todo ib  lo sepa, y aun cuando lo hubiera,siempre tendría que pagar el tri- | 
bato qu- todos t n -mos que pagar á la naturaleza . equivocándose á veces 
y errando aun contra su voluntad. Con tal proceder queda la conciencia 
mas tranquila : el Gobierno nombró una Comisión, y esta se compuso 
de personas cientilicas , de artistas y de gente entendida. Todos lian es
tado mucho tiempo tratando y trabajando en esta materia , y desmies se 
ha presentado este proyecto á las Córte*, se ha analizado bajo todos res- 
p ■ctos . y yo mismo una tras de otra he tomado informes de las persona* 
inteligente# conocidas por tales : nunca he tenido una aplicación parti
cular á este ramo, ¿ni quién puede tenerla á todo»? También sa con
sultó con particularidad á Mr. Dalbourg , que es un estranjero que se 
halla años hace en Madrid, que ha hecho trabajos sobre el punto qtu au 
ventila, y al cual le tengo por hombre de profundos conocimiento* en 
la materia.

• Consideremos ahora económicamente el asunto, siguiendo el curso 
que ha seguido el Sr. Caballero: ha insistido este en las mismas opiniones 
de que se hizo uso ayer , de que era preferible aceptar el sistema de la 
Comisión al do] Gobierno, no haciéndose cargo de lo que ayer dijo el 
Gobierno, di', que si por una parte no se perdía nada en la moneda fran- 
ce#a, por otra desaparecerían los duros españoles; y como esto# son rara# 
•ti cantidad á la moneda circulante francesa, las pérdidas y los menos
cabos que habría en el caso de una mudanza como esta seria mas sensi
ble ; yo me acuerdo que en las Córte» del año aa , cuando se habló de 
estas cuestiones, se calculó que la materia circulante seria de 6oo millo
nes , comparándola con la que se calculaba en Francia é Inglaterra, y 
no perdiendo de vista la mayor riqueza, el mayor comercio v transac
ción de ambos países , aunque en ellos se necesita respectivamente de 
monos metálico que entre nosotros , pues tienen mucho papel-moneda, 
y las operaciones, particularmente en Lóndres , apenas se hacen viendo 
ó cobrando materialmente el dinero , sino por medio de traspasos de va
lores Se tiene el dinero en casa de un banquero, y cou un eheck ó pagaré 
sobre él, que á veces se suele trocar con otro sobre diverso banquero, 
está todo concluido. En España se ha menester mas materia circulante 
proporcionalmente: y calculando que sean 100 millone» la» piezas Js 
cinco francos franceses y otras monedas de la misma especie que circu
len, nos quedarán 5oo millone» de nuestra moneda , de los cuales una 
parto considerable serán duros, y la demas moneda suelta y oro.

• Nos queda la parle política . que también ha tocado el Sr. Caballero, 
creyendo que es temible mover este asunto por los hábitos y las costum
bres que hay siempre y se oponen con tenacidad á cualquiera mudanza 
de este género. En el añ a ia cuando se resellaron 8o y tantos millones, 
si mal no me engaño, de la moneda francesa de medios luises, yo mismo 
recelé da que se saliera pronto y bien. No fue así, porque los males en 
uta parte los abulta la imaginación mas de lo que son en sí realmente. 
Por lo que toca al sistema decimal, en que ha insistido el Sr. Caballero, 
el Gobierno no tiene diGcñllad en adoptarlo; pero no ve hava una nece
sidad inmediata; y mensa es m qor dejarlo para cuando se ¡nga el arre
glo de pesos y medida», por haber mas tropiezos de lo* qn se piensa si 
todo no va de conformidad.

«Seguramente en España, además de las medida», pesos y m inedas 
comunes á toda la Nación , hay otras particulares, muchas v varia» ; y 
desde lo» Reyes Católicos se está trabajando en uniformarlas; aun an- 
to», y va .1). Alfonso el XI. en la» Cortes de Alcalá , trato de esto y se 
trajeron do Colonia y de Troye- en Francia el mares para el oro, y otro 
para lo» demás metales; el deColon a. conocido bajo el nombre de morco 
de Burgos, es el que ha servido casi siempre para el oro y la plata-, el 
de Troves, para el azogU", cobre etc., de la misma manera que la vara 
de Burga* ó vara padrón para medir seda; paños, y el marco ó pote de 
Avila para trigo, cebada y demas semillas.

•Los Reyes Católicos nombraron un marcador mayor, que fue mi 
paisano el célebre asturiano Pedro Vigil d^ Quiñones, v sin emhárg > no 
et. p« lo obn-xgair n«án é pesar de la fuerza de aquel Gobierno que a >8 
na*ténie ya traba alguna. En Francia ha costado muchísimos años intro
ducir el sistema decimal, y se han puesto los nombres que hañ tenido al 
lado de los científico»; y en varias provincias ó departamentos, aun asi 
no se admiten sino á daras penas.

• Pasemos áuna indicación del Sr. Alcalá Gallan ), quién aunque en 
general se lia aproximado á la opinión del Gobierno, ha disentido etí 
cuanto á que de no aprobar el primer proyecto rctirariá aquid el Segun
do , temeroso de embarazar la circulación ; diciendo S. S. que realmente 
no podía ser asi, pues los que nos sacan dürbs nos traerían otro Valor-, 
este argumento tiene su fuerza hasta cierto punto, no mas allá; porque 
es conrbñirnte considerar que en efecto nós traerían valoras , pero e*tós 
serien oro ; y lo que precisamente no necesitamos siendo de ñáánor uso 
que la pialé para Lis tratos y contratos ; y no Careciendo nosotró; de aqdel 
metal, sitio por el contrario.

• El Sr. Créspo de Tejada, que e» el último qec ha hablado, ha venid* 
i apoyar el dictámen de la Comisión . y todo su argumento ha sido la ab 
leraeiim en los cambios ; y yo diré que en vez de sér éoñtraHos sus cálcu
los. más Lien serian favorables ahora á ló que antes se llamaba balanza 
de comercio : mas prescindiendo de esta cuestión, diréá S. S. que se ha 
desentendido, olvidado como todos los demas, del perjuicio que habría 
»i desaparecieran los pesos duros , lo que necesariamente tiene que suce
der si no Se aprueba el proyecto presentado por el Gobierno. S. S. nos ha 
hecho presente las dificultades que tendrían los cambios, y cito es por
que ha considerado la cuestión como banquero: el Gobierno con.-nlta á 
todos los iotereses. para no perjudicar mas á unos que á otros Pues si
no, el agricultor quiere una cosa , diversa el manufacturero, y quizá otra 
cuDlraria el comerciante. El Gobierno dehe estar sobre todos . y dominar 
las ruestiones. ija ereido también el Sr. Crc»po de Téja la encontrar dos 
equivocaciones en el proyecto del Gobierno, pasándose de la primera ley 
á la segunda, y citando el art. 5/ de esta (lo leyó). El Gobierno da 5oi 
granos á la pieza de cinco francos francesa , y la Comisión 4g» Piensa el 
Sr. Crespo que esta acierta , y yerra el Gobierno. No hay error en este : la 
diferencia consiste en los dos granos de remedio ó de tolerancia de que 
el Gobierno cree no deberse hacer cargo, pues deben pagar tal menosea- 
bo las casas de la moneda en Francia, no las nuestras, consultando el 
Gobierno español solo el valor que le da la ley. No sé si labe S. S los 
progreso» que se han heche en Francia en la fabrieacion de U moneda , 
y eon eso responderé á lo que se imagina ser segunda equivocación del 
Gobierno : admirase de que se dé un valor diverso á las monedas de )85o 
acá , á la» anteriores á aquella époea. Conviene que sepa que se ha adelan
tado mucho em la afinación, que ahora se hace por la vía húnxeái en lu 
gar de la cupelncion como ante*, resultando una ventaja de cuatro milési
mos de lino ó de cuatro francos en mil. Ya se reconoció eu Francia los 
defectos del ensayo por la copelación por los años de 1760 , com > se ve 
en una Memoria que tungo de Mr. Tillet, de la Academia de la» ciencias 
Puro hasta los últimos año», esto es , después de 183o, no se ha puesto 
en práctica en las casas de la moneda de Francia , obligadas á ello por lo» 
adelantamientos de la afinación en el comercio. El wnsavo por copela con
sistió en pasar la liga por la copela con una cantidad de plomo. El ensa
yo por la vía húmeda estriba en la nropiedad que tiene la plata disuelta 
en eláeido nítrico, en ser precipitada en cloruro de plata Las ventaja# 
eon notables por este nuevo método, y por eso se ha adoptado en Fran
cia . y por eso ha marcado el Gobierno la diferencia entre i85o v los an
teriores , y por e»o no ha padecido la equivocación que se ha creído •

El Sr. Cnbaltei'o: «Yo no reclamé que viniera una junta de artistas al 
Estamento , pues citaba persuadido de que el Gobierno habría oido á lo# 
inteligentes en el ramo: ló que si quería era que esto» datos constasen, 
para que la Comisión y los Procuradores se hubieran enterado de ellos. 
El Sr. Miniftro de Hacienda ha pintado con cóloridtn demasiado fuertes 
los temores que se han anuncia lo de la larincioñ del visteáis monetario. 
Ha dicho 5. S. que la imaginación suele hae-r ver visiones : no #ó quién 
vei á ma».»

EL VAPOR.
El 5r. mirquji de Mjiit.-virgea : «Poco hay que decir ya #obre e»Li c u jí - 

lion, puos se lia co i iideradj daj-o las punlp* d< vista. N > puedo conve 
nir con la opinión del Sr. Fio 'ez Estrada, que quería que el Gobierno 110 
interviniese de manera alguna en establecer la relación de la plata cou .el 
oro. Es verdad que el que compra ó vende la plata . debe hacer el reco
nocimiento de ella y darla el valor que llene; puro 110 es lo mismo con
siderarla como pasta para las pequeñas transacciones , que cuando es ne
cesario reconocerla para toda transacción Entonces se necesita que Heve 
mi testimonio que asegure su valor intrínseco , ó la parle de piala fina 
que tiene Es esta una de las razones porque deben hacerse las pastas mo
neda , para que interviniendo la mano del Gobierno, que inspira á lodo 
el mundo mas Confianza que la maiio de un particular, diga qu • liviie 
tanta cantidad de oro fino ó de plata. La moneda escomo una mercancía 
y co no un instrumento que representa los valores de los cálculos y irán 
sacciónes; y es indiferenle que tenga una ley cualquiera, siempre que 
tenga una conocida. El riesgo existe cuando representa mas valor del que 
efectivamente tiene . que es el caso á que me voy á circunscribir, pues en 
él están nncslro# pesos duros. Los adelantamieulos que se han hecho eu 
la fundición en Francia lucan que sea mas bajo el derecho de señoreage y 
braceage, por igual razón . porque sucede lo mismo con cualquiera otra 
cosa. Esta es la causa porque cu Francia se paga menos derecho de señorea- 
ge y bracegge. por la mayor perfección en sus máquinas. Conlribuye tam
bién á esto el descubrimiento de ciertas aleaciones que se hacen con maí 
facilidad á la plata qu» las que se usan en otros países. Se observa que aun
que »e unan metales en cantidad señalada y de una misma duclibílidad 
y maleabilidad , el resaltado que da la aliaciou no corresponde á la can
tidad matemática que debía dar según las cantidades empleadas; es decir, 
que siendo igualmente dúctiles y maleables, la aleación que resulta no 
corresponde á los caracteres de los metales empleados. El punto que ten
go que considerar es la introducción de las piezas de 5 francos en Espa
ña, y la salida de los duros españoles para Francia. Allí se reciben los du
ros españoles por mas valor del que nosotros les damos t este es el punto 
á que eu mí concepto debemos atender.

• Yo creo-, como la Comisión y como alguno de los que me han pre
cedido en la palabra, que si hemos de ponernos á hacer una reforma en 
el sistema m melario , le debe hacer sin aguardar á hacerla en los pesos 
y medidas. Dado osle paso , y adoptado en la moneda el sistema decimal, 
lárdese mu ó menos eu hacerlo respecte de los pesos y medidas, esta 
obra ya estará hecha y nos conducirá á emprender la otra. No creo que 
tengan una relación tan intima el sistema monetario con los de pesos 
y medidas, que no pueda arreglarse el uno sin los oíros. Además, hav que 
considerar que las pesetas y las monedas menores de plata tienen un va
lor conocido entre nosotros-, y que aunque hayan perdido la ley de la 
moneda por efecto de su mucha circulación , y pueda ascender lo gasta- j 
do de ellas al valor de tres ó cuatro cuartos, como no valen de España, 
siempre tienen el mismo valor, pues por el precio en que la dov , la lo
mo: por consiguiente, no creo que haya necesidad de emprender con 
urgencia el arreglo de dicha m meda , puesto que no sirve masque para 
nuestras relaciones interiores No -ucede asi respecto de las m medas de 
plata de mas tamaño : los pesos duros, y aun los medios duros, se miran 
como una mercancía. Es difícil que una nación tenga mas ó meno» m >• j 
neda que la que le sea necesaria: desde el momento en que abunda en 
ella, ya e» una mercancía. En este Caso hemos estado nosotros cuando 
venían tantos pesos duros de las Am ricas. Antes de entrar en el sistema 
del Gobierno y de la Comisión veo dos punios, uno conocido entre no
sotros y adoptado tres ó cuatro veces sin ningún riesgo. En el año de 
1808, en el de 1811 en Cádiz, y después en el de 1816 . se señaló á las 
monedas de 5 francos el valor que tenían según su ley. En esto podrá de
cirse que hay un perjuicio: pero ¿cómo se evita? Fijando el Gobierno el 
valor de las monedas francesas, y dando un tiempo para presentarlas. 
En las tres épocas citadas asi se hizo . y se señaló un término para su pre 
lentacion. No quiero imponer al Gobierno la necesidad de pagar da pron
to esta moneda : tampoco creo que el mism ) esté obligado á recibirla en 
pago de contribuciones Podría señalarse una época para reembolsar á los 
tenedores de dichas monedas , y después de tener cada uno el documente 
equivalente , presentarse en la oficina de amortización . y cobrarlo en los 
términos que la deuda interior.

«Yo creo que este medio, sin gravar muy considerablemente al Era
rio. pues solo podría tener el coste de unos 10 á 11 millones, seria el 
mas á propósito para impedir la introducción de moneda francesa. Pero 
no bastaría para evitarla estraccion de la moneda española ó pesos du
ros , para lo cual seria preciso hacer otra operación, ó si se quiere dos, 
como ya se ejecutó con otra clase de moneda, la de oro llamada de au
mento ó premio. Bien sabido es que habiéndose reconocido que la mo
neda de oro de cierta época , si no me engañ ) del reinado de Fernán 
do VI, ó hasta el año 1779, valia mas que la de otras, se le dió el cor- 
respondieuleaumento, señalando á la onza el valor de Sao reales y 10 
cuarto», y al cscudílo el de 21 un cuarto. Esto se hizo sin inconveniente 
alguno en la circulación , ni trastorno Cu el tráfico. Yo creo que lo pro
pio podría hacerse ahora : supuesto que se reconoce que el peso duro 
vale comparativamente con otras monedas mas de 20 reales, v. gr. 10 
reales y 10 cuartos, ¿qué inconveniente habría en que se dijese : el pen 
duro acuñado hasta et día oale 20 reilesy #0 cuartos? Yo no creo le hu
biese, y tanto menos cuanto que por el tipo y talla podría distinguirse 
bien la moneda actual de la anterior; pues esta tiene un diámetro mayor 
y otro busto que el actual, que es el de la Re in a , y no hay otra moneda 
alguna nuestra en que haya otro análogo.

« Verdad es que esto podria producir una ganancia á los tenedores que 
se encontrasen con moneda acuñada antes; pero este no es un grande 
inconveniente, y aun el Gobierno mismo participarla de tal ventaja, por 
Ja que existiese en arcas, mientras la reducía á la nueva del valor 6 ley 
que se estableciese, y podrían así evitarse lo# perjuicios que lia habido, 
tomándose tiempo para arreglar definitivamente el sistema monetario 
por la base decimal ó la que fuese mas conveniente.

• Respecto á la moneda gastada creo que lo mejor seria irla recogien
do y refundiendo , según se presentase la ocasión.

• Por lo tanto, reasumiendo mi opinión, creo que lo mas acertado 
seria que el proyecto de que se trata se redujese a rebajar el valor de la 
moneda francesa, derogando la tarifa de Tolosa , y subir el de los pesos 
en proporción á su ley, ínterin se fija con mas detenimiento y pulso un 
buen sistema de monedas, pesos y medidas. Así, pues, yo soy de pare
cer que vuelva este asunto á la Comisión •

No habiendo quien ttivie» la palabra en pro ni contra, se preguntó si 
el punto estaba discutido, y resultó estarlo.

Se puso á votación el articulo i.e del provéelo del Gobierno , retiran- l 
do la última parte sobre valor del real , y fué desaprobado.

El Sr. Secretario del Despache de Hacienda ; « Desaprobado ese primer 1 
artículo, base fundamental del proyeclo, el Gobierno retira esta lev, así ' 
como la segunda que está enlazada cou ella y no debe separarse. »

El Sr. Ferrer reclamó la lectura del articulo 76 del reglamento , y se 
verificó, como lambiera la del 96.

El Sr. ice préside ate : • Me parece que habiéndose desaprobado el ar
ticulo no estamos en el cato del articulo citado, pues en mi opinión se 1 
refiere este á antes de volarse. »

El Sr Ferrer -. «Me parece que el espíritu del Estamento es que vuel
va este asunto á la Comisión , para que le redacte con arreglo á las idea» . 
que se hau emitido en los debates. Si se retira del lodo el proyecto, el 
mal queda sin el pronto remedio que necesita : y si hubiésemos celebra
do la discusión qu * acaba de tcrjnin ir sin resolver nada sobre el parti
cular, el resultado seria agravarse los perjuicios, y esponernosá que se 
«trajese toda la rn^noda espn&tila Yo creo que seria lo mismo que si de 
pronto retirase el Gobierno los guardas de las aduanas y demas puntos, 
por no bastar á contener el contrabando, pues en tal caso se aumentaría 
este igualmente.»

El Sr. Fieepreeiíknte : «Para fijar la cuestión debo decir que pareciera- ¡ 
do esencial al Gobierno el primer artículo desaprobado, ha retirado todo 1 
»u proyeclo . y ja no existe osle ; en lo cual ha hecho lo mismo que ha- 

ria una ComLiun en el caso que viese habla sido desechada la base ei> 
que estribaba un dictámen suyo.»

El Sr. maniués de Torremejia '. «Yo desearla se preguntase al Gobier
no si se opondría á que este asunto volviese á la Comisión para que lo 
examinase nuevamente. Sabido eslo , evitaríamos mas discusión. •

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «El Gobierno cree que 
habría en eso muchos inconvenientes. Los habria efectivamente mayores 
en que quedase así la cuestión de un modo indeciso, que no asegurán
dose desde luego á lodos de que ya no se tratará de este punió hasta la 
próxima legislatura; es decir, por unosucho ó diez meses. Pasando a la 
Comisión se interrumpía de nuevo este asunto, y se ocasíonarian perdí, 
das y trastornos eulre los particulares. Por eslo mismo hubiera sido de
desear se adoptasj lo que propuse el otro día ; pero ya que no se ha he
cho , y el Estamento lia tenido por conveniente desaprobar el articulo 
que sirve de base al proyeclo. creo que lo menos mala será que conlinúe 
este asunlo como hasta aquí, hasta la próxima legislatura. Diez años su 
han pasado con esos inconvenientes que quería evitar el Gobierno; de 
consiguiente me parece que mejor podrán pasarse otros ocho ó diez me
ses . ínterin el Gobierno propone esta materia con mas eslension. Por lo 
demás, el Gobierno cree que está en su derecho el retirar el proyecto, y 
no puede continuarse discutiendo una ley cuyo produelo ya no existe. 
Además seria inútil , pues estando el Gobierno intimamente convencido 
de lo acertado de la base que ha propuesto , si se adoptase otra le queda
ría al Gobierno la facultad de no pasar la ley al Estamento de Prócere», 
ó la de aconsejar á S. M. no diese la sanción. »

El Sr. GabalUro: • Dos cuestiones se suscitan ahora en medio de la vo
tación . á mi parecer muy graves. Acaba de deshacerse el articulo primero, 
ó sea disposición general de la ley, y 110 sé por qué se han suspendido lo» 
trámite# que señala el Reglamento, y no se ha procedido á volar el artí
culo 1 , déla Comisión. Esto es lo que se ha hecho siempre, y lo que 
debe hacerse ahora. Para mi es dudoso, y aun acaso puede sostenerse que 
en el estad > en que nos hallamos el Gobierno no tiene facultades para re
tirar el proyecto de ley. El Gobierno ya usó su facultad de la iniciativa al 
presentarle: ahora que el Estamento ¡o ha discu ido, y votado va un artí
culo de él. mj parece qua no puede retirar los demas. Podrá, no lo dudo, 
hacer que el proyecto no pase á Próceros ó no se sancione; pero el Esta
mento está en el derecho de votar el dictámen de la Comisión, y seguir 
su debate.

«Ha dicho el Sr. Secretario del Despacho que ya no puede seguirse la 
discusión; y yo no sé como deduce eso dd art. 9G del Reglamento , el 
cual lo qu ■ previene es quj uo se trate del asunlo que vuelva á la Comi
sionen a ¡ueldia, sino al siguiente ; pero 110 contradice, antes bien espresa, 
que se vuelva .1 la Comisión lo que crea oportuno el E la.nenio. La Co
misión podrá dar su dictámen dentro de dos ó de quince días, y tal ve» 
llenará los deseos del Gobierno y de los Sres. Procuradores : pero yo no 
sé por qu * se ha de privar al Esiarninlo de la facultad de examinar la» 
<1 versas parles del proyeclo ya discutido.»

El Sr. Ficspreii ten't: «El Sr. Preopinante ha principiado haciendo uu 
cargo al Presidente p >r suponer que ha sid > interrumpid) el curso de la 
votación. S. S está equivocado, pues no ha habido tal interrupción : de»- 
pues de desaprobado el articulo del Gobierno se ha suscitado la idea de 
que vuelva et asunto á la Comisión, y aun no había llegado el caso de vo
larse el artículo de ella •

El Sr. ístúrii: « Aunque la cspotlciou que acaba de hacer el Ministerio 
debería retraerme de entrar en la discusión , puesto que en manos del Go- 
biecu.) esta el n > dar curso a la ley de quj se trata , quiero espresar mi 
opinión eobie este pañ o D -bn priucm.ar por dar gracias á S S. porque 
nos ha mostrado <[ue por la Índole de las instituciones que no» rigen, 
tiene muy pocas facultada» el Cuerpo representativo El Sr. Secretario 
tiene razón eu no permitir que el proyeclo pase á la Comisión nueva- 
monje, pOH|U3 en realidad nada se conseguiría. 1.a Comisión propondría 
de nuevo su.diclámrn con muy ligeras alteraciones. ó sino Se veria muy 
embarazada para darle. Pero enlre no pasar la primera parle de la ley y 
abandonar la segunda, que es necesaria para evitar los mate» infinitos que 
produce el estado «dual y ha confesado el Gobierno, hay una distancia 
enorme.

« Entre tantas cosas como el Gobierno ha hecho por si y ante si, no 
hubiese sido de mas que se hubiera ocupado de esta , y derogado esa ini
cua tarifa de Tolosa, causa de la introducción escesiva de. moneda fran
cesa. Yo creo que ahora el Gobierno por si, ó con la intervención del 
Eslamenlo, tiene que lomar una disposición para que mientras se arregla 
la ley de amonedación se disminuyan lo» perjuicios que actualmente se 
sufren. Por lo demás, creo ya inútil que continué la discusión de la ley, 
pues seria imposible que llegase á serlo.»

El Sr. conde de los Navas : «Señores, según las doctrinas francamente 
emitidas por el Sr. Secretario de Hacienda en este E»lamento. no tengo 
dificultad en decir que el sistema Constilucional que hemos adoptado, y 
que generosa menté nos ha dado la augusta Re ix a  Gobernadora, es nulo...»

El Sr. yiccpresidente: «Ruego á V. S se sirva tener presente que S M. 
tiene sus derechos , y el Eslamenlo los suyos. Es preciso sujetarnos al sis
tema establecido. Por tanto, hágame V. S el gusto de ceñirse á la cues
tión, y asi no tendré el disgusto de iatcrrumpirle.e

El Sr. conde de las Navas : «Zelosísimo en sostener los derechos de 
S M., no dejaré de serlo también por los del .Estamento Cuando se ataca 
la primera palabra de un orador, no creo que pueda saberse Inda b u  idea. 
Perdóneme, pues, S. S. que me esplique con esta claridad, y díga que he 
necesitado sentar mi primera proposición para entraren una malcría tan 
grave.»

El Sr. Vicepresidente: «Permítame V S. : había V. S. establecido un 
principio (pie he creído deber rechazar , cual es que el sistema que no» 
rige es nulo.»

El Sr. conde de las Navas ; • Mi proposición es que el sisluma Constitu
cional (pie nos rige, dándole la versión que por el acto presente le ha 
dido el Sr. Secretario del Despacho, era nulo. Eso lie sentado como prin
cipio. y voy á probarlo con la debida circunspección

■ En el sistema representativo ó Constitucional la# leyes se forman por 
el concurso de los poderes del Estado. Teniendo presente la iniciativa 
que corresponde á S. M , ¿cuándo ha hecho el Gobierno uso de ella , de 
esa prerqgitiva exclusiva á si? E# cía o que cu 111 lo presentó el proyecto 
de ley. Pero una vez presentado este, queda stijel i á la censura de lo» 
cuerpos legislativo», para que vean'si convienen ó no con las ideas emitida» 
por el Gobierno, y si aquel puede llevarse á efecto ó no. En este caso esta
mos. El Gobierno de S. M no# presenta una ley que ha creído ser útil 
al Estado : la ley de moneda eu do> proyectos, uno relativo á nueslro sis
tema m melario, y otro á evitar un agio que nos destruye ; y presenta es
tos puntos fundándose eu el enlace que tiene la materia de ambos. Pero 
si ahora se admite por el Estamento la idea emitida por S. S , el princi
pio que he enuuclado queda completamente probado.

• Reconocida por todos la necesidad de tratar*él asunto, y admitida la 
totalidad del proyecto, por un efecto de la ilusiracio 1 que se ha dado • 
la materia, se desecha el primer articulo, y el Gobierno dice en despique : 
retiro lo lo el proyecto. Sentado este antecedente , nada tenemos que hacjr 
aquí; porqu; el dia qu» se presente cualquiera ley, y el Gobierno 110 ee 
salga con su capricho, deseo ó idea, sin que poroso diga yo si será da conve
niencia pública ó no, la retira, yeotoeces ¿qué hem ># hecho aquí? Nada: 
pues para que no suceda esto tendrémos que estar siempre eu razón directa 
de los principios que siente el Gobierno; y de lo contrario, por poco que 
nos separemos de ellos, sucederá lo que he dieho. Yo me alegraría que 
pudiésemo# estar siumprecouformo#< que se no# presentasen siempre le
yes que estuviesen en armonía con las opiniones d d Cuerpo legislativo r- 
entonces no seria necesario ni un minuto do discasion. Me serviría de una 
grandísima satisfacción el que teniendo todos los mismos intereses , hu
biese uniformida l, y no fuera necesario gastar el tiempo.

• Pero volviendo á mi principio , digo que si »e admite la idea emitida 
por S. S , equivocadamente sin duda, pues me son demasiado conocida» 
las intencione# de 5. S. para creerla* pérfidas, estamos de mas aqui, y per
demos el tiempo, al paso que hacemos mucha falta en nuestras casa». Me
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hay remedio: si se adopta esa idea, ó tcuemo» que eouformaruos cou las 
leyes que se propongan cou una docilidad sama. ó inas bien eslnoidez 
votándolas servilmente, ó no liarémos ninguna He aquí como deduzco el 
principio que he sentado, y digo que en este caso el sistema Goustilucio- 
ual es nulo, y no creo cometer una herejía jwlitica ni patriótica en de
cirio asi desde este puesto.

«En cuanto á la cuestión sobre moneda, que es el objeto del debate 
actual, va han manifestado mis dignos amigos los Sres. Ferreré Istúriz 
Ja necesidad que hay de no dejar indeciso el punto de la segunda ley. Yo 
añado que la ley de que se trata, no solo es benéfica, sino necesaria , in
dispensable. No debemos dejar pasar mas tiempo sin que se ponga una 
cortapisa ó bañara á ese agio escandaloso , que al paso que nos priva de 
nuestra moneda nacional, nos deja inundados de otra que no nos perte
nece, ni como dijo el mismo 5r. Secretario del Despacho, nos hace mu
cho honor. Por lo tanto, yo creo que estamos en el caso de que este asunto 
vuelva a la Comisión, con arreglo al articulo 96. que debemos seguir •

Después de uu ligero debate se leyeron los artículos 94. 9Í v 96 del 
Reglamento.

El Sr. .Secretario del Despacho de Estillo: «No voy á entrar precisa
mente en la cuestión principal; sino que como por incidente se ha tocado 
otra cuestión grave, como lo son todas las que versan sobre principios ó 
máximas fundamentales, y como estamos al principio de un nuevo régi
men. y digo nuevo porque no es el de las antiguas Cortes de Castilla , ni 
tampoco el de otra época mas moderna, conviene que estos principios 
queden establecidos fijamente, y no dejen puerta abierta á errores ó equi
vocaciones.

, «El Sr Istúriz fue el primero que en muy pocas palabras se ha que
jado de la poca latitud que las instituciones actuales dejan al Cuerpo le
gislativo, y la infinita que dan al Gobierno.»

El Sr. Iitúrii: «'Para evitar equivocaciones diré, si no mis palabras 
anteriores, mi idea; y es que esta incidencia manifiesta claramente cuán 
escasa latitud tiene el poder del Estamento, y cuán lato es el del Go
bierno....»

El Sr. Secretario del Despatho de Estado : «Veo que no me he equivo
cado en la idea de S. S.: y diré desde luego que lo que lia manifestado el 
Sr. Secretario de Hacienda se reduce á tres cosas: primera, que el Go
bierno, desaprobado su artículo, que juzga capital, retiraba el proyecto. 
Segunda, que aun cuando siguiese la discusión, el Gobierno tendría el 
derecho de no pasarlo al Estamento de Próceres: y tercera, que supo
niendo no fuese así, y que estos lo aprobasen tal como los Procuradores, 
el Ministerio tendría la facultad de aconsejar á S M. que nolo sancionase.

( S< continuará.)

BARCELONA
Hace ya día» que se nos remitió el discurso pronunciado por el digno 

regente de la audiencia de Valencia don Nicolás Gómez Villaboa en el 
acto de dar principio á lae tareas del presente aüo. No pocas veces ador
naron este periódico las composiciones de tan ilustre magistrado, y por 
lo mismo se hace un deber de insertar algunos trozos de la que se anun
cia, acreedora por varios títulos al sufragio de los inteligentes. Vericá- 
moslo pues con el de su introducción, ya que los limites del Vapor no 
nos permiten insertar todo el discurso como lo desearíamos para embe
leso de los doctos y el crédito de nuestro periódico.

«Se ñ o r e s : (,u  m 1 > vais á dar principio á vue-tras nobles y pe
nosas taréis y á esponer a la expectación pública el fruto que han 
producido en el ano anterior, es verdaderamente plausible vengan 
a ser testigos los mismos que han tenido parte en ellas. Todavía lo 
es mas, que entregado yo en este dichoso instante á los agradables 
s ntimientos que escita en mi corazoa vuestra presencia, descubra 
el ardiente y patriótico zelo que habéis mostrado, y la gratitud á 
que es acreedor por mi parte al «presar la dulce satisfacción que 
producen en toda alma generosa las distinciones que marca la 
Justicia.

«Preciso «decirlo, Señores : el Tribunal ha hecho al público 
lodo el bien que ha podido; to lo el que es proporcionado á >u po
der y facultades; y todo aquel que debía esperar de su zelo el Go- 
birmo de S. M. Esto siento en mi corazón, y no es para pasado en 
silencio ; porque señaladamente cuando la terrible plaga que lauto 
ha afligido á esta hermosa provincia, y que antes de sazón arreba
tó á algunos de vuestros compañeros; cuanto todo era turbación y 
espanto, y solo se ofrecía la vista aterradora de una desolación ge
neral ; cuando, paralizado el comercio, la agricultura abandonada, 
los talleres sin brazos, interrumpidas las comunicaciones , las calles 
desiertas; y en fin , cuando todo lo que da idea de vitalidad en un 
pueblo no se conocía en Valencia; en aquellos tristes diasque no 
pueden recordarse sin dolor, vosotros, sin consultar otro principio 
que el de cumplir con vuestro sagrado deber, puestos en manos 
de la santa Providencia, solícitos concurríais al Tribunal, mirando 
en poco vuestra propia vida para no inspirar el menor recelo de 
que la Justicia se hallaba asustada , y faltase i quien la demandara.

• Quisiera ciertamente explicar mi gratitud de un modo corres
pondiente á mis debeos y á la dignidad del Cuerpo que es acreedor 
i ella ; pero á falta de espresiones tan significativas que descubran 
todo el fundo de mi reconocimiento, muéstreos yo por lo menos 
aquel de que soy capaz; tan grande y estraordinario como lo ha 
"do el noble comportamiento que le produce.

«Solo la idea del honor ha podido determinar vuestra voluntad 
* cumplir primero con el deber, que á conservar vuestra propia 
existencia. ¡ Honor esclarecido , que queda consignado en los ana- 
•"s de este Tribunal, y que pasará á las generaciones futuras con 
•quella admiración con que siempre fue distinguido el ejercicio de 
•a virtud !

•El honor, alimento de las profesiones, es para la magistratura 
u» principio de vitalidad, principalmente en las monarquías. ¿ Y 
cual pudiera ser mayor estímulo para el magistrado, cuyas augus- 
t»' funciones honra el Gobierno con su aprecio y confianza? Cuan
do este aprecio no fuera necesario, no seria ciertamente la ambi- 
C|on quien hiciese apreciable este honor; ó si lo fuese, seria una 
•mbicion honrada y digna de una alma noble: porque en practicar 
*a virtud hace consistir el buen magistrado el verdadero honor, 

respetos , la consideración que merecieron siempre la constante 
Aplicación y el mas puro zelo de mantener en paz y en justicia los 
pueblos, para quienes, y no para los que la sirven, fue instituida

magistratura.
* Como que pertenece al Estado, con razón se cree deudor á él 

’l” toda suerte de sacrificios ofreciéndole el tributo de la propia 
v,tl* , si fuere menester; pues el Estado que le sostiene le pedirá
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cuenta no solo del mal que hubiere hecho , sino del bien que hu- 
it.re dejado de hacer. Lo» bienes que resultaron dn la no inter

rumpida asistencia al rribunil en los instantes de mavor peligro, 
están al alcacce de todos: calmar ha^ta cierto punto la inquietud 
1 e ¡o» ánimos, y proteger la seguridad de las personas y bienes que 
tanto p-lígra en momento» de turbación ; «»to , cu indo menos, 
consiguió vuestra presencia en el Tribunal.

* Nada es mas cierto pur tanto que el hombre público no debe 
salir de la esfera de su otado, ni dejar de seguir la suerte de su 
Vocación y destino , cualesquiera que sean las circunstancias. Tal 
fue vuestra magnánima resolución, que nacida de los generosos 
sentimientos que tanto realzan la dignidad del magistrado , nada 
le ofrece mas grato que el deber de concurrir al Tribunal con el 
noble zelo de ejercer la santa Justicia; y nada mas placentero , 
que ocuparse del bien público haciéndose insensible á sus propios 
intereses, consagrando sus dias á las funciones augustas en que le 
cabe la gloria de prestar uu servicio eminente á su patria, siéndo
lo tanto mas útil , cuanto mayores son lo» peligros..

Revista de Periódicos.
ECO DEL COMERCIO.

Suelen algunos llevar á mal la especie de peiimismo de que ado
lecemos, cuando llevados de nuestro constante afan por la felicidad 
de la patria, nos dolemos d» lo poco que adelantónos, y del es
tado nada satisfactorio de muchos ramos de la administración pú- 
b'ica; pero nosotros, á nuestra vez debemos criticar el optimismo 

1 de ciertas gentes que todo lo ven de color de rosa , y para quienes 
no hay cosa que no vaya á las mil maravillas. Desgraciadamente 
la esperiencia acredita nuestro sistema, y por mas raciocinios que 
se hagan para probarnos que estamos bien , nos sucede como al 
enfermo que, a pesar de que el médico le asegure que va mejor , 
el dolor que siente le dice lo contrario, y no puede menos de creer 
á este dolor mas bien que á todos los discursos del inesperto fa
cultativo. Por lo demás , tal es la suerte de las cosas humanas: los 
unos las encuentran bien , los otros mal, todos siguen sus intere • 
ses, su carácter, sus hábitos ó sus ideas; pero en los negocios po
líticos no seria difícil probar que el optimismo es mas peligroso , 
porque engendré el descuido y la apatía, allanando el camino al 
entronizamiento del despotismo. Los pesimistas podrán llevar á 
veces sus temores demasiado lejos ; pero son centinelas siempre 
vigilantes v en acecho de cuanto puede dañar al estado; y con sus 
saludables adveit*-ncias previenen los males ó promueven los bie
nes á que los otros se muestran indiferentes. Por último , el siste
ma representativo canoniza, por decirlo asi, el pesimismo, ad
mitiendo la oposición como el elemento propio suyo uno de lo» 
mas indispensables ; en vez que el despotismo solo consiente á los 
optimistas, es decir, á los que le adulan y están prontos • seguirle 
hasta cu sus mas estravagantes caprichos. Esta sola consideración 
bastaría para apreciar en su verdadero valor cada uno de los dos 
sistemas.

A pesar de todos los argumentos empleados para justificar la 
marcha que seguimos , aun sus mismos panegiristas no pueden me
nos <le confesar que no estamos bien; y tenieudo que ceder á la 
evidencia, sacan, como se suele decir , el caballo por otra parte , 
y salen diciendo que peor estaríamos si se siguiese la marcha que 
sus antagonistas desean. Esto al menos es un problema, mientras 
los males que palpamos son ciertos; y bueno seria antes de conde
nar un sistema, probar un poco sus efecto», cuando tan mal han 
probado lo» del sistema que se tiene.

Es verdad que esta confesión que acabamos de suponer por par
te de nuestros optimistas no la hacen todos ellos, y muchos se 
empeñan en sostener que todo va perfectamente y no debemos va
riar ni un ápice de la conducta hasta aquí observada , porque so
lo ella bastará á convertir la España en una tierra de promisión. 
Señor, que se aumentan los facciosos y ejercen por toda» partes 
inauditas crueldades—Dejadlos, ellos se acabarán y no hemos de 
ser nosotros tan crueles como ellos.—Que entran en una provin
cia y se pasean por ella sin que nadie se mueva para perseguirlos.

Pues ahí está lo bueno: que nadie se mueva, esa es la prueba de 
que hay tranquilidad. —Que se ha apagado el entusiasmo. — Me
jor, porque el entusiasmo es un vapor y sobre él nada se fabrica. 
—Que D. Carlos está en Navarra.—¡Y qué! un faccioso mas.— 
Que la libertad perecerá por falta de garantías. —Ya se tendrá al 
cabo de cinco ó seis siglo», ¿á qué ahora tanta piisa?—Que hay 
poca Milicia urbana , y esa poca está la mitad sin armar.—No con
viene que se den armas á todo el mundo; hay muchos calaveras. 
—Qué es preciso mandar tropas á las provincias sublevadas__Ya 
se mandan, pero están esperando zapatos y los tendrán dentro de 
quince días. Cachaza , señor, cachaza; que si corremos nos pode
mos quebrar las piernas. ¡También es buen apurar! En vez de pre
cipitar las cosas, sentaos y poneos á leer en ese libro abierto de la I 
revolución francesa, que eso sí que os aprovechará, y os dará i 
juicio, y os enseñará que existen anarquistas y jacobinos y otros j 
entes peligrosos que si no los hay en España , puede haberlos, y 8 
ellos se convencerán , porque es gente que se conviene á la razón B 
y dejarán las armas luego que sepan que no los queremos mal, ni I 
pensamos hacerles daño alguno. Es verdad que ellos no no» dan i 
cuartel cuando nos pillan ; pero en algo nos hemos de diferenciar • I 
y sobre todo , peor es ser revolucionario; sino leed el susodicho J 
libro, que allí vereis sus lindezas , mientras bien seguro es que ha- I 
liéis en él cosa alguna en contra de Zumalacarregui y de sus ba
tallones. Si estos os dan miedo, baíleos saber que nosotros estamos 
convencidos de que no triunfarán ; y pues lo dijo Blas , punto 
redondo.

A.si hablan nuestros optimistas; y si se les da crédito , la guer
ra del Norte no debe presentar cuidado alguno; la libertad está va 
asegurada sobre bases indestructibles; y las reformas se van plan-

J teandu en todos los ramos; ti crédito está brillante; los rendimien
tos de la hacienda son crecidos; la paz reina por toda» partes; la 
prensa no tiene mas trabas que las necesarias para no ser peligrosa;

| los facciosos se hallan destruidos ó p .co menos, b.s .iudadanos de 
todas categorías se alegran al ver lo bien que vamos : en fin , esto 
murcha, esclamm, y el que diga lo contrario es un revolucionario, 
un anarquista, un hombre peligroso á quien es preciso que la po- 
hcia vigile estrechimeute, ó le mande á tomar aires hasta que 
siente la cabeza, y diga com . el doctor Pangloss , que estamos en 
el mejor délo» gobiernos posibles.

Nosotros, no obstante, sin que nos creamos revolucionarios ni 
anarquista», ni hombres peligrosos, decimos que esto no marcha-, y 
lo peor del caso es que con nosotros lo dicen muchos; que si al fin 
fuéramos solos desconfiaríamos de nuestra opinión , haciéndonos 
cargo deque no podíamos tener razón contra todos. Pero como ve
mos á tantos y tantos que resuellan por la misma herí la como nues
tra numerosa correspondencia nos repite las mismas quejas diaria
mente, como los hechos corroboran nuestro modo de pensar, como 
los elocuentes discursos de nuestros adversarios no tienen bastante 
fuerza para destruir la verdad de estos hechos , ni convencernos 
de que estamos bien cuando nos sentimos en un lecho de espinas; 
de aquí es que el libro en que nosotros leemos es el del año 23, 
que esta en un lenguaje mas inteligible para nosotros que el de lá 
revolución francesa, porque nos han eeseñado sus letras con san
gre ; y no teniendo ganas de que se repita la lección , vemos las co
sas menos lisonjeras de lo que nos las quieren pintar, afirmándo
nos en nuestro pesimismo político , y creyendo que el optimis
mo de algunas gentes es cuando no hipócrita , al menos hijo de 
una ceguedad funesta, y .obre todo perjudicial en la» actúale» cir
cunstancias.

, De todas las contribuciones no hay una que cause mas molestia 
a los que la pagan que la de consumos, llamada generalmente de
rechos de puertas : su misma naturaleza obliga en la exacción á in
comodidades y vejaciones que no tienen las otras, y asi es que cual
quier esceso por parte de las personas encargadas de su administra^ 
cion produce mas impuralidad en los productores , tragineros y aun 
en el público que una arbitrariedad mayor en la recaudación de 
otro de los ramos eontribuibles. Por la misma razón debe ser este 
un objeto especial del cuidado del Ministerio de Hacienda; y aun
que no nos son desconocidas la» dificultades que ofrece una buena 
tarifa de puertas no son estas bastante motivo para que se renuncie 
enteramente á su formación con arreglo á las bases de convenien
cia publica, sin desatender por eso los ingresos del Estado.

Hoy i°. de marzo espira el término del arriendo de D. Felipe 
Riera que empezó en t83o , y vuelve esta renta á ser administra
da por h Real Hacienda. Supuesto que son ya públicas las medi
das que ha tomado el Gobierno para la nueva organización del ra
mo, séanos lícito hacer algunas observaciones sobre este particu
lar, que tanto interesa á la traginería y comercio interior ; y el que 
puede remediar vi mal, liara de ellas el uso que crea conveniente.

No es nuestro ánimo entrar en la cuestión délas ventajas ó des
ventajas del arriendo de Riera, pero creemos que la administración 
e ingresos bao debido mejorarse por los esfuerzos del interés indivi- 
-dual bim dirigido; y que del rigor que han sufrido los pueblos en 
los últimos cinco años puede sacar algún partido la Real Hacien- 
di ; decimos algún partido y no mas, porque es locura creer que 
los esfuerzos de una administración pública por íntegra y activa 
que sea , lleguen á igualar á los de un particular que obra solo en 
el sentido de su interés y con absoluta independencia : esta es una 
verdad reconocida en todos tiempos y países.

Las tarifas y el sistema de Riera sabemos cuantos clamores han 
escitado en todos los pueblos, y sabemos también que sino han 
causado igual desagrado en Madrid, fue porque la empresa, de 
acuerdo con el Gobierno, pensó prudentemente que no convenia 
hacer variación alguna en el sistema seguido en la Capital, y en 
efecto siguió aquí la administración del mismo modo que antes. 
Parece pues que al empezar de nuevo la Real Hacienda á recaudar 
esta contribución deberia el Gobierno haber atendido aquellas re
clamaciones con juicio y discernimiento; haber formado tarifas 
proporcionadas al estado de cada pueblo, y tales que sin dismi
nuir mucho los valores los hubieran aliviado considerablemente 
en la < xaccion : haber suprimido ó al menos modificado los cuan
tiosos derechos que pagan algunos artículos por consecuencia de 
los arbitrios con que están cargados ; en una palabra, haber con
seguido nivelar en cuanto es posible los derechos que pagan todos 
los objetos de consumo, y hacer que desapareciesen los absurdos 
que ahora se notan. Todo esto debió esperar el comercio interior 
de la ilustración del Sr. Ministro de Hacienda ; porque hacerse 
sordo á los clamores de tantos contribuyentes , cuando se fundan 
en desigualdades ¿ injusticias tan notorias, podrá ser lo menos 
trabajoso , pero no es ciertamente lo mas justo ni conveniente.

¿ No es sobremauera estraño que pague la arroba del vino eo- 
mun á su entrada en Madrid 16 rs. y 8 mrs., sin contar un real 
mas por razón de reventas, cuando solo vale 5 ó 6 rs. á cuatro ó 
cinco leguas de la Capital? ¿No lo es también que el tocino y 
jamones salados paguen 14 rs. y 18 mrs. en arroba, cuando el 
mismo artículo paga en vivo 3o rs. iG mrs. cada res, que suele 
pesar 8 ó 10 arrobas? Considérese cuanto perjudicará á aquella 
granjeria esta notable desproporción. ¿ No es otro absurdo que un 
pavo, que suele pesar unas ocho libras, y que es por lo común 
comida de laclase opulenta, pague solo 3»-mrs. de derecho» , 
cuando una libra de vaca ó de caruero , que es el alimeeto de la 
clase pobre satisface 21 mrs., esto es, cinco veces masque el pa
vo? Casi tantos artículos como tiene la tarifa presentan monstruo
sidades de esta ó semejante naturaleza ; y sin embargo esto se 
consiente y sigue bajo el reinado de la ilustraciou y de la libertad.

A.caso el temor de disminuir los valores había influido en la 
determinación de no alterar la tarifa; pero esto seria una igno-
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rancia menos disculpable todavía; pues es sabida la ventaja que t 
siempre tienen las modificaciones bien entendidas en las tarifas de | 
puertas. Si faltasen ejemplos de esta verdad, nos presentará uno j 
no muy antiguo el consulado de Madrid, que habiendo rebajado | 
los derechos que pagaban á su entrada el café y la carne de cor- , 
dero, aumentó sus ingresos porque creció el consumo , y por con- | 
siguiente la entrada de ambos artículos. Y si esto se hizo en el 
gobierno absoluto, ¿cuánto mas no deberíamos esperar en el rei- | 
nado de la ilustración y de ios beneficios? En vano se aumentará 
la vigilancia de las puertas y murallas; en vano se tomarán las 
medidas fiscales mas activas y severas ; porque sino se modifican 
los derechos, y sino se nivelan las cargas en todos los productos, , 
el fraude será el primer partícipe de esta renta. Cjando la ganan- ' 
cia es mucha, vemos que el contrabandista arriesga hasta la vida, 
y el hombre audaz que se pone á tal peligro, rara vez deja de con
seguir su intento. .

Los inconvenientes que ofrecen los partícipes en la recaudación 
de los derechos de puertas y los males que acarrea á la industria 
la enorme desigualdad con que se paga esta contribución en los 
varios pueblos donde se halla establecida, son también objetos dig
nos de la atención del Gobierno ; pero no son para tratado» en 
este artículo sin hacerlo demasiado largo.

Alcance.
Madrid 2 de marzo.

Hoy han salido unidos formando un solo periódico con do» 
nombres lo» que se titulaban antes separados Revista española y 
Mensajero de las Cónes. En la forma y tamaño del papel, impren
ta y disposición tipográfica ha prevalecido la Revista , y parece 
que el muerto es el Mensajero : todavía no podemos saber si su
cederá lo mismo de la redacción ; pero siendo muy diversos los 
antecedentes de los dos papeles, forzoso es que las opiniones del 
uno ó del otro influvan en el color del quo ahora ha empezado á 
publicarse.

Hoy ha tomado posesión de la Secretaría del Despacho de la 
Guerra el Escmo. Sr. D. Gerónimo Valdés.

Ya se puede dar por seguro que el general Valdé» es definitiva
mente Ministro de la Guerra. Ahora está en gran parte contraida 
la curiosidad del público al objeto que habrá tenido la reunión 

' del Consejo de Ministros verificada hoy á las doce, sobre poco mas 
ó menos. En otra ocasión no hubiese sido uo grande objeto de 
interés un acto tan común y ordinario como la reunión de los Se
cretarios del Despacho ; mas cuando se trata de la entrada de uno 
nuevo tan conocido por sus opiniones , es una circunstancia que 
da lugar á varias conjeturas. No indicarémos las nuestras porque 
este es un campo vago donde se puede echar á correr la imagina
ción en el sentido que se quiera. Ño pensaremos sin embargo equi
vocarnos mucho en suponer que se han ocupado en ella de cues-

!
sar, no titubearán en prometer y hasta en proponer algunas me
joras reclamadas por la Gran-Bretaña.

No es fácil preveer todavía la solución de este conflicto , bien 
y que si se muestran tenaces los Ministros, no es costumbre en |as 
H Cámaras inglesas permitir que se desconozca la autoridad do sus 
l decisiones.

EL VAi* R
tiones graves , de medidas serias y fuertes cual las reclama la ac
tual situación de los negocios. Después de cerca de dos meses que 
se h illa el Gobierno , no diremos si se quiere en una especie de 
disolución , mas sin la organización compacta y solida que tanto 
necesita , en unos tiempos en que el vigor es ya una medida indis
pensable , y sobre todo en que circulan rumores de Combinacio
nes que solo pueden alhagar al egoísmo que tan mal calcula en 

¡ infinitas ocasiones , parece llegada ya la hora de que se cambie 
en muchos sentidos la dirección que han llevado hasta el presente

| los negocios mas vitales. Esto espera el público bien intencionado, 
j esto esperan los periodistas de buena fe que con él se comunican , 
| y que al aplaudir la incorporación en el Consejo de Ministros de 
t un nuevo individuo han hecho toda la posible abstracción de su 
i1’ persona para ocuparse esclusivamente de la osa. El tiempo de- 
1 cidira esta gran cuestión , y según la altura en que nos encon- 
| tramos , no será muy largo el plazo.
j Háblase hoy también de una petición firmada ya por un gran 
y número de Sres. Procuradores , y cuvo objeto es cabalmente el 

cambio en la dirección de los negocios de que acabamos de ha
: blar. Indícase en ella la necesidad de tomar medida» vigorosas , y 
" entre otras varias la de movilizar en todas las provincias tifia parte

de la Milicia urbana que habrá de ponerse en camino para las 
í provincias del Norte.

CORREO ESTRANJERO.
París 28 de febrero.

' Se lia sabido hoy por un correo estraordinario que la adición a 
i¡ la respuesta del discurso del Trono, propuesta por lord Mor- 
'i peth (1) y vivamente combatida porsir Roberto Peel, fue votada 
, en la noche del 26 por 309 votos contra 3oa, y que el 27 se había 
lj leído y votado dicha respuesta sin discusión.

! Un parte telegráfico ha anunciado que el general Sebastiani es
taba hoy á las dos en Calés, disponiéndose á salir para París.

} ( Dcbats. )

I
 Leemos en el Constitucional de París de i*, del corriente:

Un parte telegráfico, llegado hoy al Ministerio de Negocios es- 
trangeros, y que fue comunicado á la Camara a la una, anuncia 
que la adición de lord Morpeth fue adoptada por la Cámara de los

I Comunes de Inglaterra con la pluralidad de siete votos. , ,
¿Esta última prueba, mas esplícita que la primera, determinará

!
 acaso al ministerio tory á retirarse? La moderación de sir Rober

to Peel, su constante respeto por las exigencias del Gobierno re- 
preseatativo no permiten dudar del partido que va á tomar , si 
todo cuanto ha pasado desde la caída del ministerio Melbourne no

’ hiciese temer que se ha empeñado el nuevo Gabinete en defender 
il hasta, con medidas extraparlamentarias la posición en que le ha 
ij constituido una intriga de corte y de diplomacia. Los escrúpuiiM de 
| Peel no se ocultan á sus colegas: pero sí estam >s bien informados 
■ disiparánse todos su» esfuerzos , y los torys , reformistas a su pc- 
11 (1) Véase nuestro Aleone» de ayer.

h Est’ acto de la Centinela de los Pirineos.
Bayona 3 de marzo.

k Acabamos de recibir las siguientes noticias de los Arcos , da cu. 
ii ya autenticidad no salimos garantes.
P Los Arcos 2/t de febrero.

El 22 por la noche Zumalacarregui con cinco batallones, una 
pieza de á doce y un mortero atacó la plaza de los Arcos, á donde 

: varias veces se habían refugiado las tropas de I# Reina. En lá ma- 
| ñaña de ayer empezó el fuego en el cuartel y en seis casas muy 
h bien fortificadas y defendidas por 4oo hombres. Hablan caído va- 
I rías bombas dentro de las fortificaciones en el momento en que, 
" protegidos los carlistas por una viva fusilería , penetraban de cata 
h en casa , entre un fuego muy bien sostenido.
g Por la noche , de las seis casas foriiíi< adas, habla cinco ocupa- 
I das por los carlistas, así como el hospital, en el cual se hallaron 

180 heridos de los de Arquijas.
Resolvió Zumalacarregui envolver durante la noche el cuartel 

que se defe olía todavía , mandando hechar en los fosos algunos 
haces de paja mezclados con pimienta picante , cuyas materias de
bían inflamarse al rayar el alba.

Do» batallones hicieron durante la noche el lilequeo del cuartel; 
pero los leales favorecidos con la noche oscura entre una copiosa 
lluvia esc aparon por una puerta de socorro, dirigiéndose liácia 
Lerin.

A las cuatro de la mañana empezaron los carlistas el ataque; 
mas como no hallasen oposición, penetraron en el cuartel, donde 
solo bailaron 8 soldados.

D. Carlos había salido de Zúñiga el a3 á las 8 de la mañana; 
pasó luego á la ermita de San Gregorio, y desde allí hizo su en
trada en aquella plaza.

Los heridos de las tropas de l.i Reina serán entregados á los 
gefes de su partido , en cuanto puedan sobrellevar el trasporte. 
Entre aquellos se cuenta un brigadier y varios oficiales.

Ubago aS.
D. Carlos y su comitiva han llegado á esta. Los carlistas han 

probado unos morteros fundidos por D. Vicente Reina.
Zumalacarregui ha mandado destruir el cuartel de los Arcos, 

no atreviéndose á dejar allí una guarnición.
San Estévan de febrero.

Los cristinos habían empezado á fortificar Irurita y Girzain, lu
gares á media legua de Elizondo ; mas al acercarse cinco batallo
nes carlistas, hm abandonado los trabajos retirándose á Elizondo, 
donde se hallan nuevamente bloqueados, y siguen burlando toda 
suerte de ataques con especial superiorid id y entusiasmo.

GACETIN.
’ KFfiMERinft3k

8 de marzo.
Aúo 146fl. Muerte de Francisco Alejandro Sforta; 

duque do Milán. —Muerte do Juan-María Croscim- 
bers , literato italiano.

ARLEQUINADA.
COQUETERIA

....« V:no otro, oliendo también i estranje- 
ro , y preguntóme ¿ qué voz teníamos para 
coquetee , que parece le hacia cosquillas? Y 
tuve que responderle que no hubo entre no
sotros esta» hembras, y que ahora que las 
hay no se lea ha puesto uombre todavía, 
cuando en otros países está eonvertida oa 
arle liberal la coquetería.

ClTMANl.

La voz sogueta y su derivado cogueteria no son cas
tellanas , sino da aquellas palabras que han pasado 
los Pirineos sin traer consigo las cosas que represen
tan. Nosotros creemos que hubiera sido mejor ha
cerlo al contrario , esto es,' traer las cosa» y dejarse 
por allá las palabras, que no faltarían nombres con 
que bautizarlas en Castilla, sin necesidad alguna de 
adulterar el armonioso idioma de nuestros mayores 
con vocablos exóticos y duros. Decimos, pues, que 
convendría traer de nuestra vecindad algunas cosas; 
pero entiéndase cosas buenas, no cosas malas como 
la coquetería. — ¿ Pues que, no la hay en España ? 
¿No hay coquetas en nuestro pais? — No , y mil ve
ces no , hablando generalmente. Hay por acá, en 
efecto , esposas infieles, amantes traidoras , mucha
chas inconstantes, corazones mudables ; pero, en 
primer lugar . podría probarse que en cuatro quin
tas partes de estas mudanzas, de estas inconstancias, 
infidelidades y traiciones, los hombres son los cul
pados ; y en segundo lugar, nada de esto es lo que 
se llama coquetería. Esta es indefinible en rigor , y 
mas fácil señalar cual muger es coqueta , que espli- 
car la coquetería. El carácter de las mugeres france
sas, las costumbre» de aquel pais croaron y sostienen 
cate vicio social por decirlo asi que suele notarse aun 
entre personas cuya conducta en rigor no es muy 
reprensible. De aquí nace que el titulo de coqueta 
se tiene entre nosotros por mas ofensivo que en Fian 
cia . donde ya se dice de un adorno , de un trage , 
de un talón de baile , y hasta de mi escrito ó de uu 
discurso, que tiene cogiuleria.

Ni el carácter, pues, ni el temperamento , ni las 
costumbres de nuestras españolas les permite ser ver
daderas cogustas . y he aqúi porque hemos dicho al 
principio que'estas dos palabras pasaron los Pirineos 
sin venir aponipañadas ni de la idea ui de la cosa que 
representan. Si hay taLvcz en España alguna coque
tería (con perdón sea dicho de las graciosas andalu
za») es ciertamente

Don le el silero Bilis baña
Con manso curso la tierra ;

de suerte que pudiera afirmarse que una sevillana , 
una gaditana ó una malagueña, con cierto bañito de 
París, laldria una preciosa y habilísima coqueta; pero 
ni en otras provincias, ni en la Corte, misma suelen 
encontrarse mugeres que merezcan este nombre Al
gunas , si, por imitación ridicula se empeñan en pa- 
recerlo, pero por cierto que no conocen bien sus in
tereses. i Ay de aquellas á quienes la voz pública se
ñala con semejante título! Acuérdense de que como I 
ya hemo» dicho, la voz coqueta tiene aquí un signifi
cado algo mas fuerte que el que le dan los franceses 
En Francia peede un marido tener una muger co. 
queta. que sin embargo no haya faltado á la fidelidad 
conyugal ; puede un amante ver la coquetería de su 
amada con disgusto, y á pesar de esto juzgarse dueño 
absoluto de su corazón : pero en España hilamos un 
poco mas delgado, El amante de una muger tenida 
por coqueta haría en la sociedad una figura bien ri
dicula, y el marido otro que se hallase en igual caso 
no sabemos dentro de que sombrero podría acomo
dar su cabeza. Será por tanto lo mas conveniente 
para nuestra» damas,

No hacer alarde ni una vez tan sola
De la coquetería d la francesa ,

/ No sea que la envidia, que es traviesa .
Se lo quiera entender d la española.

LIBROS.
El Pasatiempo: colección de artículos, máx- 

mas, pensamientos, discursos , poesías, anéc
dotas, etc. Obrita muy deliciosa y agradable ; 
cuaderu > 4 °, se vmde junto con los tres prime
ros enlalibrería de SuA, calle de la Bocaria , á 
dos rs. cada uno.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el día de avet .

Mercantes españolas. — De Palma de Mallorca en 
19 horas el paquete de vapor el Balear , su capitán 
D. Antonio Balaguer con la correspondencia. De id. 
en 3 días el laúd S. Antonio, de 32 toneladas, su 
patrón Jaime Salieras, con cerdos, otros efectos y la 
correspondencia. De Valencia y Tarragona en 7 dias 
el laúd Virgen del Pilar, de 23 toneladas, su patrón 
Vicente Roig, con trigo. De Cultera en 4 dias, el 
laúd Sma. Trinidad, de 18 toneladas, su patrón 
Agustín Martorcll, cou naranjas. De Santiago de 
Cuba en 63 dias, el bergantín Federico, de 112 to
neladas, su capitán D. Buenaventura Vivó, con al
godón. De Sevilla , Cádiz. Alicante y Denla en 5o 
dias, cí místico Ntra. Sra. de Gracia , de 33 tonela
das, su patrón Antonio Montcngon, con corcho para

S. Feliu De Gandía en 4 dias, el laúd S. Antonio, 
de 8 toneladas, su patrón Francisco Enrique Mira- 
lies, con naranjas. De S. Luis de Marañon en 53 
dia', la polacra-golela Rosita, de 66 toneladas, su 
capitán D. JoséGirbau, con algodón á varios. De 
Santander y Cádiz en 35 dias, la fragata Nuevo Ote
lo, de 272 toneladas, su capitán D. Diego Morete , 
con trigo, harina y algodón á varios.

Además 4 buques de la costa de esta Provincia, 
con vino y otros efecto».

Despachadas.
Místico español Cármen, su patrón Pedro Pagés , 

para Santander, con vino y otros efectos. Jabeque 
id. Concepción , su patrón Antonio Colomar , para 
Cartagena, en lastre. Laúd id. Jesús Nazareno , su 
patrón Damian Guijarro, para Alicante, en id. Id. 
id. la» Almas , su patrón Juan Bautista Sorolla , para 
Cullera, en id. Id. id. el Temerario, su patrón Ga
briel Balcaneras, para Gibraltar, en id. Id. id. De
samparados , su patrón Francisco Miñana , para Va
lencia en id. Id. id. la Casilda, su patrón Francisco 
Larroda, para id. en id. y efectos. Id. id. Sto. Cris
to del Grao . su patrón Lorenzo Selma, para id. en 
id Id. id S. Joaquín, su patrón Joaquín Adam , 
para id. en id.

Además i3 buques para la costa de esta Provincia, 
eon trigo, papel, efecto» y lastre.

ílivcrsioind públicas.

Teatro.
La compañía italiana tendrá hoy el honor de 

servirá este r<aspetable Público con un.i acade- 
mi.i iostrnineotal y vocal , compuesta de las 
piezas siguientes.

Primera parte.
1. Um brillant» vinfoní i.
2. Coro de la Carite».
3. Duelo de la ópera titulada: La Qioventú di 

Eñríco V , música del Sr. maestro Paccini, que 
cantarán los Sres. Zucoii v Gómez.

4. Escena y aria de Assur en la Semirámide , 
del Mtro. Rossini, por el Sr. Badiali.

5. Terceto de la ópera de Vaccai Giulieta e 
Romeo , por la Sra Michel y los Sres. Vergér y 
Bi lucoli.

6. Sinfonía de la Semirámide.
7. Aria de la indicada ópera de Vaccai, Jiu- 

lieta e Romeo, por el Sr. Verger.
Segunda parte.

1. Otra sinfonía.
2. Aria de la ópera II Federico, ó sea II ba- 

rone di Felchein, música del Sr. maestro Pac- 
cini , por la Sra. Venturi.

3. Terceto de la Pietra del Paragone, música 
de Rossini, por los Sres. Badiali , Zueoli y Gó
mez.

4. Aria con coro» del 6r Mereadan'e, por la 
Sra. Palmira Michel.

5. Aria del Sr. Mtro. Donizzetti , por el se
ñor Bruscoli.

6. Coro de Cazedorés, en la Siraniéra , mú
sica del maestro Bell i ni.

7. Duelo de la misma ópera por los Sres. V«r- 
ger y Badiali.

Plaza de toros.
Con superior permiso.

©rnn función tic criollos, 
ejecutada por la compañía de equitación de Fran- 
coni, bajo la dirección desús dos yernos MM. Paul, 
et Bastien , directore» de la espresada compañía.

La función destinada para el dia de hoy, en cuya 
elección la empresa déla plaza de toros se ha esme
rado para ofrecer á este ilustrado público una diver
sión amena y variada , uu tanto distinta de las que 
hasta aquí se han representado ; constará de las par
te» siguientes :

Se dará principio á ella con vario» ejercicio» de 
equitación que desempeñarán algunos individuos de 
la compañía , poniendo un particular cuidado en la 
ejecución para que obtengan el agrado del público 
que tanto les favorece. El Paisano catatan; ejecutado 
por el director Mr. Bastien ; escena graciosa . y que 
fue tan aplaudida la última vez que se estrenó cu 
esta capital. Monlausiel; escena militar desempeña
da por el director Mr. Paul, sobre el caballo sin silla 
ni brida. Los dos clownos; escena cómica que ha me
recido aplausos siempre que ha sido ejecutada. Los 
Juegos romanos; escena ejecutada por el director 
Mr. Paul sobre tres caballos. Las Posiciones académi
cas ; que ejecutará el director Mr. Bastien acompa
ñado de la señorita Camillc, y que tuvo la vez aete- 
rior que se hizo estraordinario» aplausos. Parios ejer
cicios por Mr. Ratel , que tanto se distingue en sus 
ejercieios de equilibrio y agilidad , mereciendo la 
pública aprobación. Terminará esta escogida fun- 

■ cion con la muy divertida farsa con tramoya, cam
bio de vestidos y fuego» artificiales, aplaudida la* 
dos veces que se ha ejecutado, cuyo titulo es : 
arlequinada; que desempeñarán las personas siguien
tes : Casandre , Mr. Amand. Arlequin . Mr. Erncst- 
Pirrot , Mr. Antoine. Leandro , Mr. Ratel. Magcur, 
Mr. Seon. Colombino, Mad. Leroux. La Fée , Mad. 
Emilio Paul. Diablo , Mr. Augusto.

Además de los nombrados saldrán en escena par» 
contribuir á la mejor ejecución de los referido» ejor- 
cieios, lo» Sres. Adolphe , Samama, Seignoret, 1°' 
seph , Louis, Theóphile . Charles , y Franfois ; y 1* 
Sra. Antoine. .

A la» 3 i.
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